
Esperanza 

 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  2017-00122-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: OMAR RODRIGUEZ PRECIADO   

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el memorial 

allegado por la apoderada de la parte demandante, quien solicita se 

aclare o adicione el auto anterior, este despacho DESPACHARA 

DESFAVORABLEMENTE la petición, por cuanto en el mismo no se 

está desconociendo que hubiese cancelado la parte o porcentaje que 

debe pagar o cancelar al perito la parte demandada.  

 

NÓTESE que se está REQUIRIENDO AL DEMANDADO para que 

cancele el valor que le corresponde ya sea por consignación al juzgado 

o directamente al perito señor Uber Balamba, quien deberá en ese caso 

realizar reintegro.  

 

Recuérdese que lo ordenado son gastos provisionales y no definitivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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